
B A N C O  C E N T R A l .  D E  C H I L E
S A N T I A G O

ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESION N° 1097 DEL COMITE EJECUTIVO DEL BANCO 

CENTRAL DE CHILE, CELEBRADA EL MIERCOLES 1° DE SEPTIEMBRE DE 1976.

Asistieron a la Sesión los miembros del Comité señores:

Presidente, don Pablo Baraona Urzúa;

Vicepresidente Subrogante,

Coronel de Ejército don Carlos Molina Orrego;

Gerente General Subrogante, don Roberto Guerrero del Río.

Asistieron, además, los señores:

Fiscal Subrogante, don Hernán Felipe Errázuriz Correa;

Director Administrativo, don Julio Lagos Ffrench-Davis;

Director de Crédito Interno y Mercado de Capitales, 

don Sergio de la Cuadra Fabres;

Director de Comercio Exterior, don Theodor Fuchs Pfannkuch;

Director Subrogante de la Dirección de Asuntos Internacionales;

don Enrique Tassara Tassara;

Director Subrogante de la Dirección de Operaciones en Moneda 

Extranjera, don José Luis Granese Bianchi;

Gerente de Crédito Interno y Sector Público, 

señara María Elena Ovalle Molina;

Gerente de Comercio Exterior, don Patricio Tortello Escribano;

Jefe del Departamento Asesor de la Dirección de Asuntos 

Internacionales, don Hipólito Vargas Schmidt;

Prosecretario, don Gabriel Armas Fernández;

Secretaria, señora María Cecilia Martínez Mardones.

n
1 - Comisión de multas j- Proposiciones de sanciones por infracciones a las 

normas de comercio exterior.

El Presidente de la Comisión de Multas señor José Antonio Rodríguez, 

que se incorporó a la Sesión únicamente para tratar este punto, dio cuenta 

de las proposiciones de dicha Comisión para la aplicación de sanciones con 

motivo de infracciones a las normas vigentes de comercio exterior.

Consideradas estas proposiciones y luego de escuchar las exp l i c a c i o 

nes proporcionadas al respecto por el señor Rodríguez, el Comité Ejecutivo 

les prestó su aprobación y acordó lo siguiente:

1° Amonestar a las firmas que se señalan por haber infringido las n ormas v i 

gentes para las importaciones en las operaciones amparadas por los R e g i s 

tros que se señalan en cada caso:
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Registro N°

Anexa 25388 Valpso. 

37102 ValpsQ.

36098 Valpso.

38450 ValpsQ.

37709 Valpso.

37913 Valpso.

38792 Valpso.

38908 Valpso.

Importador

   

   

    

  

  

   

  

  

Aplicar las siguientes multas, cuyos números y montos se indican, a las 

firmas que se señalan por haber infringida las normas vigentes para las 

importaciones en las operaciones amparadas por los Registras que en cada

caso se mencionan;

Registro N° Importador Multa N° Monto US$

06080-D Antofagasta 761 50.-

0 6 0 8 1-D Antofagasta 762 60.-

D6082-D Antofagasta 763 81.-

0 6 3 3 1-D Antofagasta 764 113.-

06332-D Antofagasta 765 120.-

06333-D Antofagasta 766 135.-

06334-D Antofagasta 767 143.-

04510-D Antofagasta 768 50.-

05478-D Antofagasta

769 80.-

35856 Valpso.

770 90.-

31418 V a l p s o . 771 67.-

35594 Valpso. 772 50.-

Anexa 25056 Valpso. 773 50.-

35637 V a l p s o .

774 293.-

Anexa 25272 Valpso. 775 50.-

Anexa 25234 Valpso. 776 224.-

3 6 0 1Q Valpso. 777 212.-

37206 Valpso.

778 50.-

37914 Valpso.

779 50.-

376 29 Valpso. 780 71.-

37959 Valpso. 781 81.-

38389 Valpso. 782 50.-

1032 -g Valdivia 783 83.-
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2 - Nombramiento Gerente Operacianes de Cambios y Agente Oficina de 

Concepción - Memorandum s/n de la Dirección Administrativa.

El Comité Ejecutivo acordó designar al señor Patricio Cortés 

Chadwick como Gerente de Operaciones de Cambios en la vacante producida 

por la renuncia del señor Horacio Goycoolea C . , a contar del 3 de septiem 

bre de 1976. El señor Cortés se desempeña como Sub Gerente de la Oficina 

de Concepción.

Asimismo, el Comité Ejecutivo acordó nombrar al señor Patricio 

Silva E . , actual Agente de la Oficina de Los Angeles, como Agente de la 

Oficina de Concepción, cargo que se encuentra vacante, a contar del 1° 

de septiembre de 1976.

3 - Término de contrato por invalidez - Sra. Carmen Carrasco P. M e m oran

dum s/n de la Dirección Administrativa.

El señor Julio Lagos informó que de acuerdo a certificado médico 

extendido por el Dr. Lautaro Osorio de fecha 12 de agosto pasado y refren-, 

dado por el Dr. Enrique Duval C . , proponía poner término por invalidez al 

Contrato de Trabajo de la señora Carmen Carrasco P . , por la causal N° 13

del Art. 2° de la Ley N° 16.455, con fecha 30 de septiembre de 1976, con

derecho a percibir la indemnización que corresponda.

La señora Carrasco Pagani ingresó a la Institución el 1° de agosto

de 1968.

El Comité Ejecutivo tomó nota de lo anterior y acordó poner término 

al Contrato de Trabajo de la señora Carmen Carrasco Pagani, en las condicio 

nes antes señaladas.

4 - Ratificación comisiones de servicios al exterior - Memorandum N° 294 

de la Dirección Administrativa.

A continuación el señor Julio Lagos dió cuenta de las resoluciones 

de comisiones de servicio al exterior que a continuación se detallan:

N° 190 del 

N° 191 del

27.8.76 Sr. Pablo Baraona Urzúa

27.8.76 Sr. Roberto Guerrero del Río

a Estados Unidos y Filipinas para asistir a la XXIII Reunión de G o b e r n a d o 

res de Bancos Centrales Latinoamericanos, Asamblea CEMLA, Reunión de Go b e r  

nadores Latinoamericanos y de Filipinas ante el FMI y Reunión de Gobernado 

res del FMI y BIRF, entre el 20 de septiembre y el 11 de octubre de 1976.



B A N C O  C E N T R A L  D E  C H I L E
S A N T I A G O

Sesión N° 1097

1°.9.76 4.-

N° 192 del 23.8.76 Sr. Luis Zanetta Saldes

a Nueva York, para asistir a la Reunión Lanzamiento ABLAS, desde el 21 al 

24 de septiembre de 1976.

N° 193 del 27.a.76 Sr. Pablo Baraona Urzúa

a Buenos Aires, Misión de Gobierno, desde el 1° al 6 de septiembre de 1976.

La Gerencia Administrativa cancelará los pasajes, viáticos y g a s 

tos que corresponda.

El Comité Ejecutivo ratificó las comisiones de servicio señaladas.

5 - Acoge a beneficios de la Indemnización Voluntaria a los ex funcionarios 

de la Asociación de Jubilaciones y Montepíos para los empleados del Ban

co Central de Chile que fueron incorporados a este Banco - Memorandum 

s/n de la Dirección Administrativa.

Enseguida el señor Director Administrativo recordó que en Sesión N° 

1085 se acordó dejar pendiente, para verlo en conjunto con otros casos si

milares, el Proyecto de Acuerdo presentado por la Gerencia de Personal en 

esa oportunidad. Señaló el señor Lagos que del estudio hecho por la Gerencia] 

de Personal, se concluyó que existían 148 funcionarios provenientes de otras 

instituciones y que podrían haberse considerado en los beneficios de la Indemj 

nización Voluntaria. Por otra parte, continuó expresando el señor Lagos, la 

situación de los ex-funcionarios de la Asociación de Jubilaciones y Montepíos 

es diferente en lo fundamental respecto del resto de los casos estudiados, 

ya que siempre fueron imponentes de la misma Asociación de Jubilaciones al 

igual que los funcionarios del Banco. Agregó que el Informe de Fiscalía N° 

20.331 de 2 de marzo de 1976 se refiere a la procedencia de otorgar el bene

ficio de la Indemnización por años de servicios a los funcionarios que pres

taron servicios a la Asociación de Jubilaciones y Montepíos, expresando que 

no existe inconveniente legal para ello. Además aclaró que se propone que 

este beneficio rija a partir del 1° de enero del presente año debido a que 

se han retirado de la Institución 2 funcionarios que reúnen estas condicio

nes y a los que en justicia les corresponde se les aplique este Acuerdo.

El señor Vicepresidente Subrogante consultó si este Acuerdo signi

ficaría que todas las solicitudes que hay presentadas de otros funcionarios 

que tienen distintas características quedarían rechazadas, a lo que el señor 

Lagos respondió que efectivamente era así.

El señor Carlos Molina agregó que habrá que comunicarle lo anterior 

a esas personas indicándoles que sus peticiones no han sido acogidas, con 

el objeto de dejar en claro un criterio definitivo.

El Comité Ejecutivo tomó nota de lo anterior y resolvió incorporar
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al regimen de Indemnización Voluntaria acordada en Sesión N° 2248 del 

21.1.70 y modificada en Sesiones N°s. 82 (2.4SG] y 1014 de fechas 20.11.74 

y 17.9.75, respectivamente, a los ex funcionarios de la Asociación de Ju

bilaciones y Montepíos para los empleados del Banco Central de Chile, que 

fueron incorporados a esta Institución, reconociéndoles para estos efectos 

los anos de servicios prestados en la Asociación.

En todo caso, para tener derecho al beneficio anterior, los funcio

narios mencionados deberán cancelar las cotizaciones, actualizadas, entre 

el 21.1.70 fecha de iniciación de las imposiciones al fondo respectivo, o 

la fecha de su ingreso como funcionario de la Asociación si ello fuera pos 

terior, y la de su incorporación al Banco Central.

El presente Acuerdo regirá a contar del 1° de enero de 1976.

El Comité acordó asimismo rechazar las solicitudes para acogerse a 

este beneficio, presentadas por funcionarios provenientes de otras insti

tuciones, encomendando a la Gerencia de Personal que lo comunique a los 

interesados.

6 - Término de Contrato de Trabajo por invalidez - 5r. Aurelio Soto Q.

Memorandum s/n de la Dirección Administrativa.

El señor Lagos solicitó la autorización del Comité Ejecutivo para 

proceder a poner término al contrato de trabajo del funcionario señor Aure

lio Soto Q . , por invalidez, de acuerdo a certificados médicos extendidos 

por los doctores Sres. Pedro Maggiolo G. y Patricio Droguett A . , refrenda- 

des por el doctor Enrique Duval C. Indicó el señor Director Administrativo 

que el señor Aurelio Soto Q. tiene 16 años y 7 meses reconocidos, más 5 

anos en la Asociación de Jubilaciones y Montepíos para los Empleados del 

Banco Central de Chile, además 4 años y 3 meses en el Banco, lo que da un 

total de 25 años 10 meses de servicios.

El Comité Ejecutivo acogió esta proposición y acordó poner término 

al Contrato de Trabajo del señor Aurelio Soto Quiroz, por la causal N° 13 

del Art. 2° de la Ley N° 16.455, con fecha 30 de septiembre de 1976, con 

derecho a percibir la indemnización que le corresponde.

7 - Características monedas S 5.- y $ 10.-

E1 Comité Ejecutivo acordó fijar las siguientes características de 

las monedas de $ 5.- y $ 10.-;

Moneda de $ 5.-

a-

Metal: Alpaca (70% Cu; 15“/o Ni; y 15% Zn)

Peso; 7 gramos

Diámetro: 26 milímetros

Forma: Circular

Canto: Estriado

Anverso: El motivo principal lo constituye una alegoría de la República,

simbolizada por una mujer alada en actitud de liberación que m i 
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R e v erso:

ra hacia lo alto y levanta sus brazos rompiendo unas cadenas.

En contorno lleva las leyendas "REPUBLICA DE CHILE" en la parte 

superior y "LIBERTAD" en la parte inferior. La f e c h a " 11.IX.73" 

está dispuesta en sentido horizontal, debajo de las alas de la 

mujer y separada por el cuerpo de ella; la ceca de Casa de 

Moneda de Chile está situada junto al vértice inferior izquier

do de la figura.

Al centro se destaca la cifra "5" situada sobre la mitad superior 

del campo; bajo ella, en dos líneas, se leen la palabra "PESOS" 

y el año de acuñación "1976". Circunda todo el conjunto una guir 

nalda de laureles.

Moneda de S 10.-

Metal: Alpaca (70/o Cu; 15% Ni; y 15P/o Zn)

Peso: 9 gramos

Diámetro: 28 milímetros

Forma: Circular

Canto: Estriado

Anverso: De características similares a las de la moneda de $ 5.-

Reverso: Al centro se destaca la cifra "10" situada sobre la mitad supe

rior del campo; las demás características son similares a las

indicadas en la moneda de $ 5.-

8 - Ratificación operaciones del S I N A P .

El Comité Ejecutivo ratificó las siguientes operaciones de présta

mos otorgados por la Gerencia de Crédito Interno y Sector Público al Siste 

ma Nacional de Ahorros y Préstamos, durante el período comprendido entre el 

23 y el 27 de agosto de 1976:

AAP

Caja Central 

 

MONTO S

7.185.142,79 

3.034.110,76

1.495.468.00

2.475.232.00

14.189.953,55

VENCIMIENTO

31.8.76

31.8.76

31.8.76

31.8.76

9 - Ratificación refinanciamiento préstamo concedido por el Banco del Esta

do de Chile a Ferrocarriles del Estado - Memorandum N° 77/2 de la Direc

ción de Crédito Interno y Mercado de Capitales.

\\

El Director de Crédito Interno y Mercado de Capitales informó que 

por carta del 18 de agosto último, el señor Ministro de Economía solicitó
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se prorrogara hasta marzo de 1977, el primer pago de intereses del crédito 

de Bienes de Capital y/o Desarrollo otorgado por el Banco del Estado de 

Chile a la Empresa de Ferrocarriles del Estado y que debía efectuarse el 

día 25 de agosto de 1976. Señalo el señor de la Cuadra que en atención a 

lo anterior, la Dirección a su cargo autorizó un nuevo refinanciamiento 

reajustable al Banco del Estado de Chile por el monto de los intereses de

que se trata, con vencimiento al 25 de marzo de 1977, con una tasa de in

terés del 12“/o anual sobre capital reajustado, y solicitó por tanto, la ra

tificación del Comité Ejecutivo.

Ante una consulta del Presidente señor Pablo Baraona acerca de la 

razón por la que no se le había aplicado recargo, la señora María Elena 

□valle explicó que se había optado por concederle un nuevo crédito que sa

lía más caro que el anterior, ya que no se podía otorgar prórroga pues se 

le habría tenido que exigir el resto del crédito, agregando que para esta 

operación no se había llamado a licitación, porque estaba operando con el 

Banco del Estado.

El Comité Ejecutivo tomó nota de lo anterior y acordó ratificar el 

refinanciamiento autorizado por la Dirección de Crédito Interno y Mercado 

de Capitales del crédito concedido por el Banco del Estado de Chile a la 

Empresa de Ferrocarriles del Estado, para el pago del primer servicio de

intereses de un préstamo anterior que venció el 25 de agosto de 1976.

Este refinanciamiento es por la suma de f 2 . 6 7 3 . 1 3 8 , 5 6  con venci

miento al 2 5  de marzo de 1 9 7 7  y estará afecto a la tasa del 12°/o anual so

bre capital reajustado.

10 - Empresa Nacional del Carbón - Ratificación refinanciamiento crédito 

otorgado por el    Memorandum N° 77/3 de la Di r e c 

ción de Crédito Interno y Mercado de C a p i t a l e s .

El señor Sergio de la Cuadra informó que por carta de 24 de agosto 

último, el señor Ministro de Economía solicitó se prorrogara por 180 días

el refinanciamiento del crédito por $ 50D.00C.- otorgado por el  

a la Empresa Nacional del Carbón y que vencía el 27 de agosto 

último. Dicho refinanciamiento se concedió el 27 de febrero de este año,

por 180 días a la tasa del 120% anual. Señaló el señor de la Cuadra que

a raíz de esta petición la Dirección a su cargo licitó esta operación como 

un nuevo crédito no reajustable, el cual se adjudicó el   

que ofreció recargar en un 0,1G°/o la tasa de refinanciamiento de este Banco 

Central. Solicitó, por tanto, la ratificación del Comité Ejecutivo del 

refinanciamiento autorizado por esa Dirección.

El Comité Ejecutivo tomó nota de lo anterior y acordó ratificar el 

refinanciamiento autorizado por la Dirección de Crédito Interno y Mercado
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de Capitales del crédito a 180 días, por la suma de $ 500.00G.- más los 

intereses concedido por el   a la Empresa Nacional del 

Carbón. Este refinanciamiento estará afecto a la tasa que fija mensual- 

mente el Banco Central para operaciones no reajustables.

11 - Margen de refinanciamiento para Crédito Agrícola por Pauta - Memoran

dum N°7?/5 de la Dirección de Crédito Interno y Mercado de C apitales.

Enseguida, el señor Director de Crédito Interno y Mercado de C a 

pitales, informó que en relación al programa de refinanciamiento para el 

Crédito Agrícola por Pauta, se ha considerado para el sistema bancario 

una cuota para el mes de septiembre de $ 133,1 millones de los cuales se 

ha asignado al Banco del Estado de Chile un monto de $ 104,0 millones, 

calculando cubrir con esta cuota el total de la demanda para el menciona

do período. Destacó el señor de la Cuadra que estos $ 133,1 millones 

pueden elevarse a $ 163,1 millones, dado que en el mes de agosto pasado 

el Banco del Estado de Chile solicitó un aumento de $ 30 millones que se 

otorgaron como anticipo del mes de septiembre y en esta proposición se 

han descontado, y puede ocurrir que dicho Banco los solicite nuevamente.

El Comité Ejecutivo tomó nota de lo anterior y acordó aumentar el 

margen de refinanciamiento para el Crédito Agrícola por Pauta correspon

diente al mes de septiembre de 1976 en S 59 millones. El nuevo margen 

total para el sistema bancario, incluyendo dicho incremento alcanza un 

monto de $ 133.100.000.- para dicho mes.

12 - Margen de refinanciamiento de crédito para adquisición de Bienes de

Capital y/o Desarrollo y Promoción y/o Desarrollo Agrícola - M e m oran

dum N° 77/6 de la Dirección de Crédito Interno y Mercado de Capitales.

El señor Sergio de la Cuadra manifestó que la Dirección a su cargo 

había elaborado los márgenes de refinanciamientos para el mes de septiem

bre de 1976, y los sometió a la ratificación del Comité Ejecutivo.

El Comité Ejecutivo acordó ratificar el refinanciamiento autoriza

do por la Dirección de Crédito Interno y Mercado de Capitales, para el mes 

de septiembre de 1976, del 100°/o de los incrementos de los créditos que los 

Bancas otorguen bajo la modalidad de "Créditos para la Adquisición de Bie

nes de Capital y/o Desarrollo y Promoción y/o Desarrollo Agrícola", hasta 

un máximo de $ 5.000.000.-

13 - Instituto de Financiamiento Cooperativo "IFICOOP" Ltda. - Margen de 

refinanciamiento para septiembre de 1 9 7 6  - Memorandum N °  7 7 / 6  de la 

Dirección de Crédito Interno y Mercado de Capi t a l e s .

A continuación el señor de la Cuadra informó que en atención a que 

este Banco Central acordó refinanciar el 100°/o de los créditos que IFICOOP
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Ltda. otorgue bajo la modalidad de crédito para financiar la adquisición 

de Bienes de Capital y/o Desarrolla y Crédito de Promoción y/o Desarrollo 

Agrícola, sometía a consideración del Comité Ejecutivo el refinanciamien- 

to correspondiente al mes de septiembre de 1976.

El Comité Ejecutivo acordó autorizar el refinanciamiento durante 

el mes de septiembre de 1976, del 100% de los incrementos de la Línea de 

Crédito que el Instituto de Financiamiento Cooperativo "IFICOOP" Ltda. 

otorgue a las Cooperativas bajo la modalidad de crédito para financiar 

la adquisición de Bienes de Capital y/o Desarrollo y Créditos de Promo

ción y/o Desarrollo Agrícola, hasta un máximo de $ 250.000.-

14 - Ampliación de Línea de Crédito Bancos de Fomento - Memorandum N° 77/6 

de la Dirección de Crédito Interno y Mercado de Capitales.

El señor Director de Crédito Interno y Mercado de Capitales, m a n i 

festó que en atención a la necesidad de ampliar la Línea de Crédito a los 

Bancos de Fomento, la Gerencia de Crédito Interno y Sector Público, elabo

ró dicha ampliación para el mes de septiembre de 1976, por la que solicitó

la correspondiente ratificación del Comité Ejecutivo.

El Comité Ejecutivo acordó ratificar la ampliación de S 750.000.-

a la línea de crédito concedida a los Bancos de Fomento en Sesión N° 1002,

del 23 de julio de 1975, en las mismas condiciones establecidas en dicho 

acuerdo. El margen correspondiente a cada banco dependerá proporcionalmen 

te de su capital pagado y reservas.

15 - Modificación Acuerdo de Sesión N° 100 sobre préstamos Plan Nuevo Empre

sario - Memorandum N° 77/7 de la Dirección de Crédito Interno y Mercado 

de C a pitales.

El señor de la Cuadra expresó que en el Acuerdo de Sesión N° 100 

(2.468) mediante el cual se autorizó a los bancos comerciales para exigir 

una prenda como garantía de los crédito del Plan Nuevo Empresario, no se 

especificó que al cumplir con dicha exigencia el banco comercial queda l i 

berado de la cláusula N° 7 del Convenio suscrito entre esas entidades y 

el Banco Central, y que por tal razón algunos bancos no han dado curso a 

operaciones de las personas acogidas a dicho Plan, ya que no desean ser 

solidarios en la garantía en caso de no pago. Propuso por tanto, en aten

ción al espíritu que anima al Gobierno en la aplicación del Plan del Nuevo 

Empresario, modificar el acuerdo de Sesión N° 100 liberando a los bancos de 

la garantía solidaria.

El señor Presidente consultó si el crédito se encontraba c e r r a d o , 

informando la señora María Elena Ovalle que había alrededor de 30 solici

tudes pendientes por el motivo señalado. Además, ante una observación del 

señor Presidente en el sentido de que no sólo se trataría de estas 30 soli

citudes, sino que estarían involucradas las 1.500 anteriores, la señora 

Ovalle indicó que respecto a las anteriores su trámite estaba terminado y 

que no puede haber nuevos préstamos.
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E1 Comité Ejecutivo tomó nota de lo anterior y resolvió agregar a 

continuación del párrafo cuarto del acuerdo adoptado en Sesión 100 (2.468) 

del 19 de marzo de 1975, lo que sigue:

" Con posterioridad al 1° de septiembre de 1976, los bancos que exijan 

garantía prendaria de los bienes que se adquieran con los recursos de los 

créditos del Plan Nuevo Empresario, quedan liberados de lo establecido en 

la Cláusula N° 7 del Convenio Plañe suscrito entre esas Instituciones y 

este Banco Central."

16 - Margen de colocaciones en moneda extranjera - Memorandum N° 77/8 de 

la Dirección de Crédito Interno y Mercado de Capitales.

ror último el señor de la uuadra iiinformó del proyecta preparado por 

el Departamento Asesor de la Dirección de Crédito Interno y Mercado de C a 

pitales para establecer los límites para las colocaciones en moneda extran 

jera de los bancos comerciales y Banco del Estado de Chile, a contar del 

mes de septiembre de 1976.

El Gerente General subrogante, señor Roberto Guerrero, propuso que 

se eliminara del proyecto la frase "del Acuerdo N° 1039" debido a que po

dría haber sufrido modificaciones.

El Comité Ejecutivo prestó su aprobación al proyecto presentado 

por el señor Sergio de la Cuadra con la modificación propuesta por el se

ñor Guerrero y acordó por tanto, establecer los siguientes límites para 

las colocaciones en moneda extranjera de los bancos comerciales y del B a n 

co del Estado de Chile, a partir del mes de septiembre de 1976:

BANCO Margen (miles de USS]

3.530.-

1.570.-

4.870.-

5.450.-

5.980.-

5.540.-

2.750.-

2.090.-

1.560.-

6.630.-

24.500.-

5.750.-

1.610.-

4.53Ü.-

100.-

Banco del Estado de Chile 11.130.-

I±al General 87.600.-



B A N C O C E N T R A L .  DE  C H I L E
s a n t i a g o

Sesión N° 1097

1°.9.76 11.-

Estos límites se aplicarán sobre el promedio de colocaciones com

prendidas en las partidas N°s. 55, 60, 65, 70, 75, 85, 90 y 95 del Modelo

I de Balance, Reformado 1976, de la Superintendencia de Bancos e Institu

ciones Financieras. Dentro de la partida 65 se excluirán los préstamos 

para exportadores que cumplan con los requisitos para quedar al margen del 

límite de colocaciones. En el caso del Banco del Estado de Chile, el m a r 

gen afectará solamente a las colocaciones del sector privado.

No se otorgarán autorizaciones especiales para exceder el límite 

fijado a cada empresa, con la sola excepción de aquéllas que acuerde, en 

casos calificados, el Comité Ejecutivo de este Banco Central.

La Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras, en uso 

de sus facultades legales dará a conocer el límite que a cada banco co

rresponda, impartirá las instrucciones pertinentes, controlará el cumpli

miento de este acuerdo y aplicará, en caso de contravención, las sanciones 

que contempla la Ley General de Bancos.

Este acuerdo deroga el adoptado en Sesión N° 1082, del 23 de junio

de 1976, sobre colocaciones en moneda extranjera.

17 - Aceptación documento en moneda extranjera por empresa chilena por 

obligaciones originadas en Chile - Memorandum N° 21881 de F i s c a l í a .

El señor Roberto Guerrero dió cuenta de una petición hecha por el 

Estudio Jurídico Otero en carta de fecha 9 de agosto de 1976, en el sentí 

do de que se emita un pronunciamiento sobre la legalidad de suscribir por 

personas no autorizadas expresamente por este B a n c o , documentos expresa

dos en moneda extranjera, con el solo objeto de garantizar al Servicio de 

Aduanas el pago de los derechos de internación de mercaderías importadas 

al amparo del Decreto Ley N° 1.226 de 1975. Al respecto, informó el se

ñor Guerrero que el Art. 2° del Decreto Ley aludido dispone que el monto 

de los derechos, impuestos, tasa de despacho y demás gravámenes que se 

perciban por intermedio de Aduanas, que afecten a determinados bienes de 

capital, se expresarán en dólares de los Estados Unidos de Norteamérica 

y se pagarán en una sola cuota, sin intereses, transcurridos siete años 

desde la fecha de numeración de las respectivas pólizas de importación.

La cancelación se hará convirtiendo el monto expresado en dólares a pe

sos, al tipo de cambio bancario que rija el día del pago. Señaló que por 

otra parte, el Art. 5° del D.L. N°1226 establece la obligación para el 

Administrador de la Aduana de exigir una garantía que caucione el pago de 

los referidos derechos consistente en letras de cambio, pagaré u otros do 

cumentos calificados a su entera satisfacción.

Por última el señor Guerrero expresó que del tenor del Decreto 

Ley en estudio y habida consideración a los hechos que motivan esta pre

sentación, estima que no hay inconveniente legal para que el Comité Ejecu
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tivü autorice a las personas que se acojan a los beneficios del D.L. N°

1.226 de 1975, para que documenten, en instrumentos expresados en dóla

res norteamericanos las garantías que, conforme al Art. 5° del D.L. re

ferido, deban constituir a favor del Servicio de Aduanas y que esta auto 

rización parece conveniente toda vez que ella permitirá emplear en las 

garantías el mismo índice aplicable a los derechos, impuestas y demás 

gravámenes cuyo pago diferido se trata. Propuso por tanto adoptar un 

acuerdo en tal sentido.

El Comité Ejecutivo prestó su aprobación a la proposición del se 

ñor Guerrero y acordó autorizar a las personas que se acojan al sistema 

de pago diferido de derechos y demás gravámenes que se perciban por in

termedio de las aduanas, de conformidad a lo dispuesto por el D.L. N° ..

1.226 de 1EJ75, para documentar en instrumentos expresados en dólares ñor 

teamericanos las garantías del pago de estos derechos, a que se refiere 

el artículo quinto del Decreto Ley antes aludido.

El documento que se emita deberá expresar que se hace en virtud 

de la autorización que otorga el presente acuerdo.

18 - Informe resoluciones de Fiscalía acerca denuncias Ley N° 15.192 y dá 

cuenta de un desistimiento - Memorandum N° 21812 de Fiscalía.

El Gerente General Subrogante manifestó que de conformidad a lo 

acordado por el Comité Ejecutivo en Sesión N° 1047 de 18 de febrero pasa

do, referente a denuncias recibidas en este Banco Central que digan rela

ción con la Ley N° 15.192 (Ley de Oro), informa que la única denuncia re

cibida en el período comprendido desde el 22 de junio pasado a la fecha, 

es la que se consigna en el parte 38 del Bride, formulada al Cuarto Juzga 

do del Crimen de Mayor Cuantía de Santiago, que afecta a los señores  

  h y   , ambos de nacionalidad jorda 

na, quienes fueron sorprendidos en un tráfico ilegal de dólares por la 

suma de US® 2 . IDO.- consistente en la compra que efectuó el señor  al 

señor  de la indicada suma, a razón de $ 13,50 por cada dólar, par 

te de los cuales habrían resultado falsos. Señaló el señor Guerrero que 

atendida la naturaleza y el monto del problema, y el tenor del informe 

20209 del 7 de febrero pasado, no se estimó procedente que el Banco C en

tral se haga parte, ni se justifica la presentación de una querella.

Informó asimismo que la Fiscalía a su cargo había procedido a 

desistirse de la querella interpuesta en contra del señor   

, acordada el 12 de diciembre de 1975, en razón a que el afectado ha 

bía efectuado los retornos morosos que eran fundamento de la querella, he 

cho éste que fué comunicado por el Departamento de Exportaciones sólo con 

fecha 9 de agosto pasado.

El Comité Ejecutivo tomó nota de lo obrado por Fiscalía.



B A N C O  C E N T R A L  DE  C H I L E
S A N T I A G O

Sesión N° 1097

1°.9.76 13.-

19 - Sociedad Comercializadora de la Reforma Agraria.

Por último, el señor Guerrera informó que SOCORA en carta del 30 

de agosto último ha solicitado se amplíe a 20 meses el plazo - para can

celar en cuotas mensuales - la multa aplicada en Sesión N° 1095 a los se

ñores Gastón Merino de la Cerda, Roberto Vergara Varela y Sergio Engberg 

Bayolo para el desistimiento de la querella interpuesta en su contra por 

infracción a la Ley de Cambios Internacionales.

El Comité Ejecutivo aprobó la solicitud de SOCORA, Sociedad Comer

cializadora de la Reforma Agraria, y acordó ampliar a veinte meses el pía 

zo para cancelar la multa de que se trata, con una tasa de interés del 12% 

anual, haciéndoles presente que deberán ponerse en contacto con nuestra 

Fiscalía para firmar el Convenio correspondiente.

20 - IVlodificación normas sobre Boletas de Garantía en Moneda Extranjera 

contenidas en el Capítulo XXI del Compendio de Normas sobre Cambios 

Internacionales - Memorandum N° 364 y s/n de la Dirección de Op e r a 

ciones en Moneda Extranjera.

El señor José Luis Granese sometió a consideración del Comité Eje

cutivo, dos proyectos destinados a modificar las Normas sobre Boletas de

Garantía en Moneda Extranjera contenidas en el Capítulo XXI del Compendio 

de Normas sobre Cambios Internacionales. Señaló el señor Granese que el 

primero tenía por objeto permitir a las empresas bancarias autorizadas, 

emitir boletas de garantía por cuenta de aquellas personas, que en virtud 

de disposiciones dictadas por el Comité Ejecutivo, deban constituir cau

ciones en favor del Banco Central de Chile.

El segundo, informó el señor Granese que se derivaba de una soli

citud presentada por el Banco de Talca en orden a que se le autorice ex

tender una boleta de garantía en dólares para responder del cumplimiento 

de un contrato de exportación suscrito con el Instituto Nacional de la 

Vivienda de Venezuela. Al respecto, expresó que en el Capítulo XXI del 

Compendio, que faculta a las empresas bancarias para emitir boletas de 

garantía en moneda extranjera sin autorización especial de este Banco, en 

los casos que en el mismo se detallan, en la letra b) del N° 1° se esta

blece que podrán hacerlo para responder de garantía de calidad de las ex

portaciones chilenas o de seriedad en el cumplimiento de propuestas abier 

tas en el extranjero a que concurran exportadores chilenos. Agregó que si 

bien la petición del Banco de Talca está contemplada en el espíritu de la 

norma citada, con el propósito de evitar en el futuro la pérdida de tiempo 

que significa a los afectados elevar consultas innecesarias, proponía com

plementar el acuerdo, agregando en la letra b] del N° 1° la frase "o de 

cumplimiento de contratos de exportación suscritos por exportadores chile

nos" .
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E1 Comité Ejecutivo presto su aprobación a los proyectos presenta

dos por el señor José Luis Granese y acordó introducir las siguientes mod^ 

ficaciones a las Normas sobre Boletas de Garantía en Moneda Extranjera con 

tenidas en el Capítulo XXI del Compendio de Normas sobre Cambios Interna

cionales:

1° Se reemplaza la letra b) del N° 1° de las citadas Normas, por el siguien

te:

"b) Con el objeto de responder de garantía de calidad de las e x p o r t a d o  

nes chilenas; de seriedad en el cumplimiento de propuestas abiertas 

en el extranjero a que concurran exportadores chilenos o de cumpli

miento de contratos de exportación suscritos por exportadores chile 

nos."

2° Se agrega al mismo N° 1°, lo siguiente como letra c) :

"c] Con el objeto de caucionar obligaciones en favor del Banco Central 

de Chile, en el caso de aquellas personas naturales o jurídicas que 

deban constituir garantías de esta naturaleza, en virtud de disposi 

ciones dictadas por el Comité Ejecutivo."

La Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras en uso de sus 

facultades determinará los procedimientos y normas contables aplicables a 

estas operaciones.

21 - Venta Monedas de oro - Memorandum N° 365 de la Dirección .de Operacio

nes en Moneda Extranjera.

El Director Subrogante de la Dirección de Operaciones en Moneda E x 

tranjera, señor José Luis Granese, dió cuenta, en conformidad a lo resuelto 

en la Sesión N° 1046, del detalle de las ventas de oro amonedado en el m e r 

cado internacional efectuadas entre el 27 de junio y el 18 de agosto de 

1976. Señaló que se vendieron 1.GÜ0 monedas de ® 100.-, 3.000 de S 50.-, 

3.000 de $ 20.-, 1.464 de t Varias y 600 kgs. de oro fino, recibiéndose un 

pago total de US® 2.477.436,96 con una utilidad de US3B 27.862,52

El Comité Ejecutivo tomó nota de lo anterior.

22 - Aplicación disposiciones Decreto N° 1.351 para el año 1977 - Memorandum 

N° 366 de la Dirección de Operaciones en Moneda Extranjera.

A continuación el señor José L. Granese informó que el Decreto N° 

1.351 del Ministerio de Hacienda, publicado en el Diario Oficial del 29 de 

agosto de 1970, dispone que la Corporación de Fomento de la Producción y el 

Comité Ejecutivo del Banco Central de Chile informen al Presidente de la Re 

pública sobre las regalías y asesoría técnica que a su juicio sean califica
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das de improductivas o prescindibles para el desarrollo del país. Esta

blece además el citado Decreto, que en dicho informe se recomienden las 

nuevas tasas del impuesto adicional que puedan darse a las referidas re

galías y asistencias técnicas, las que podrán ser elevadas hasta llegar 

al 8CP/o. Señaló que en cumplimiento de las citadas dispoaciones, se dio 

tó el 15 de octubre de 1975 el Decreto N° 1.261 del Ministerio de Hacien 

da, aplicando a los siguientes grupos de regalías y asesorías técnicas 

las tasas de Impuesto Adicional que se señalan: Elaboración de perfumes, 

cosméticos, tinturas y productos de tocador, 60/o; reproducción de impre

sos y diseños, 50%; vestuarios, eCP/o; vinos y licores y similares, 6Q°/o; 

manufacturas, varios-muebles, 60°/o. Agregó el señor Granese que el Comi

té de Regalías integrado por funcionarios del Banco Central, Comité de 

Inversiones Extranjeras y CORFO, después de estudiar los informes recibí 

dos de la Sección Control de Operaciones de Comercio Exterior de este 

B a n c o , en Sesión efectuada el 23 de agosto ú l t i m o , acordó recomendar al 

Comité Ejecutivo que se apliquen en 1977 iguales tasas de impuesto a di

cional a los grupos de regalías señalados anteriormente.

El Comité Ejecutiva tomó nota de lo expuesto por el señor José 

Luis Granese y acordó proponer a CORFO que para los grupos de regalías 

y asesorías técnicas de que se trata se mantenga la tasa de impuesto 

adicional del 60% para el año 1977.

23 - Reemplaza Título III Normas sobre Remesas al Exterior de aportes de 

capital y pago de deudas pendientes en moneda extranjera - Memoran

dum N° 141 de la Dirección de Asuntos Internacionales.

El señor Enrique Tassara sometió a consideración del Comité un 

proyecto en virtud del cual se reemplaza el Título III de las Nonnas so

bre Remesas al Exterior de aportes de capital y pago de deudas pendien

tes en moneda extranjera, en el sentido de permitir las remesas de divi- 

dandos provisionales de inversionistas extranjeros con derecho a reex

portar tales dividendos provenientes de sociedades anónimas.

El Comité Ejecutivo prestó su aprobación al proyecto presentado 

por el señor Tassara y acordó permitir las remesas de dividendos provi

sionales de inversionistas extranjeros con derecho a reexportar tales di 

videndos provenientes de sociedades anónimas.' Para tal efecto, se reem

plaza el Título III de las Normas sobre remesas al exterior de aportes 

de capital y pago de deudas pendientes en moneda extranjera, contenidas 

en el Capítulo XV del Compendio de Normas sobre Cambios Internacionales, 

por el siguiente:

"III - Caso especial de la remesa de dividendos provisionales y/o utilida

des provisorias.

Los inversionistas extranjeros que de acuerdo con el estatuto legal 

de su inversión tengan derecho a remesar al exterior dividendos provisio

nales y/o utilidades provisorias, podrán comprar a futuro en este Organis
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mo las divisas a que por estos motivos tengan derecho, quedando condiciona

da la compra y la remesa posterior al cumplimiento de los siguientes requi

sitos:

- Dividendos provisionales de sociedades anónimas

Para optar a la remesa de estos beneficios, los inversionistas aludidos, 

deberán acompañar los siguientes antecedentes de la sociedad que proce

dió al reparto provisional;

1 - Certificado de auditores externos, independientes, que acrediten la

efectividad de las utilidades que han dado lugar al reparto provisio 

n a l .

2 - Certificado de la Superintendencia de Compañías de Seguros, Socieda

des Anónimas y Balsas de Comercio que acredite:

a) Que la sociedad que ha repartido el dividendo provisional no re

gistra pérdidas acumuladas.

b) Que se ha completado el fondo de reserva legal o en su defecto,

que se ha dado cumplimiento al Art. III del D.F.L. N° 251, de

1931,

c) Que conforme a los estatutos puede repartir dividendos provisio

nales y que el respectivo acuerdo del Directorio ha cumplido con 

las formalidades prescritas en los estatutos de dicha sociedad.

3 - Tratándose de instituciones financieras, el certificado exigido en

el número anterior será extendido por la Superintendencia de Bancos 

e Instituciones Financieras la que acreditará, además, el cumplimien 

to del Art. 76 de la Ley General de Bancos. Para estas institucio

nes no será necesario el certificado de los auditores externos.

- Empresas que no sean sociedades anónimas

Los inversionistas extranjeros con derecho a reexportación sólo podrán 

remesar los retiros o repartos a cuenta de utilidades de empresas que no 

se hubieren constituido como sociedades anónimas, cuando comprueben es

tos repartos con el balance, aprobado, del ejercicio en que ellos inciden.

Respecto de los capitales internados al país de acuerdo al Estatuto del 

Inversionista , se exigirá que el derecho a remesar se encuentre certifi

cado por el Comité de Inversiones Extranjeras, en conformidad a las dis

posiciones vigentes. "
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24 - Importaciones calificadas de donaciones de S   

  - Informe N° 111 del Departamento de Importaciones.

El señor Theodor Fuchs manifestó que en cumplimiento a lo solicitado 

por el Comité Ejecutivo en Sesión N° 1095, informaba que durante el presente 

ano el tipo de mercaderías que se han cursado como "Donaciones" a  

   , y sus montos, son los siguientes:

Tipo de Mercadería

1 paquete de repuestos para maquinarias

5 cajones de repuestos para la agricultura 

1 paquete de repuestos para maquinarias 

1 paquete de repuestos para maquinarias 

1 caja de repuestos para maquinarias

1 caja de repuestas para maquinarias

2 cajas de repuestos para maquinarias

1 paquete de repuestos para maquinarias

2 paquetes de repuestos para maquinarias

2 cajones de repuestos para maquinarias

3 cajones de repuestos para maquinarias

1 paquete de repuestas para maquinarias

2 cajones de repuestos para maquinarias

1 cajón de repuestos para maquinarias

2 cajones de repuestas para maquinarias 

1 cajón de repuestos para maquinarias

3 cajones de repuestos para maquinarias 

1 caja de repuestos para maquinarias

1 caja de repuestos para maquinarias 

1 cajón de repuestos para maquinarias 

1 cajón de repuestos para maquinarias

1 cajón de repuestos para maquinarias

4 cajones de repuestos para maquinarias

2 cajones de repuestas para maquinarias 

1 caja de repuestos para maquinarias

1 cajón de repuestos para maquinarias 

1 paquete de repuestas para maquinarias 

1 paquete de repuestos para maquinarias 

1 paquete de repuestas para maquinarias 

1 paquete de repuestos para maquinarias

1 paquete de repuestos para maquinarias

2 paquetes de repuestos para maquinarias

1 paquete de repuestos para maquinarias

2 paquetes de repuestos para maquinarias

2 paquetes de repuestos para maquinarias

1 coche Daimler Benz usado tipo 600 año 1 9 7 1  

1 paquete con repuestos para maquinarias

3 cajones con repuestos para maquinarias

1 paquete con repuestos para maquinarias

2 paquetes con repuestos para maquinarias 

1 bulto con repuestas para maquinarias

V 1 paquete con repuestos para maquinarias

US$

DM

MONTO

555.- 

10.733,48 

539.- 

446.- 

495.- 

sin valor 

sin valor 

sin valor 

833.- 

716.-

740.- 

449.- 

661.- 

474.- 

2.338.- 

65.- 

47.- 

422.- 

498.- 

522.- 

3.478.- 

1.192.-

US$

DM

46. -

391. -

633, 38

583, 63

119, 20

2.,043, 17

2.,043, 17

2.,039, 98

1,.373, 97

1,.955,,59

1 .404,,58

19,. 143,,42

404 ,38

5 .826 ,31

1.292 ,30

1.838 ,31

2 . 129 ,15

266 ,54

C'
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Nota: Lüs bultos, paquetes y cajas contiene repuestos para maquinarias

destinados al uso del Hospital de esa Institución. Todas las merca

derías son provenientes de Alemania Federal.

El Comité Ejecutivo tomó nota de lo anterior.

25 - Modificación Convenio crédito con Banco de Guatemala - Memorandum 

N° 217 de la Dirección de Comercio Exterior.

A continuación el señor Fuchs informó que por telex de fecha 23 de 

agosto pasado, el Presidente del Banco de Guatemala ha solicitado algunas 

modificaciones al texto del Convenio de Línea de Crédito propuesto por es

te Banco Central. Agregó que las modificaciones propuestas inciden en los 

siguientes aspectos:

1.- Restricción del ámbito del Convenio solamente a importaciones chilenas 

de Bienes de Capital, equipos y materiales de construcción, incluyendo 

casas prefabricadas y servicios inherentes a los bienes exportados, y 

de asesoría técnica en general.

A este respecto el señor Fuchs destacó que la cláusula original pro

puesta por el Banco Central de Chile considera financiables todos los bie

nes y servicios de origen chileno, incluso, bienes de consumo corriente.

2.- Aumento del plazo de financiamiento hasta 10 años y que los períodos 

de gracia contemplados no dependan de los montos de los créditos, sino 

de la naturaleza de los bienes exportados.

3.- Se solicita una aclaración del sentido de la cláusula del Convenio que 

establece la forma de pago a los exportadores o proveedores de servi

cios.

Expresó el señor Director de Comercio Exterior que los puntos ante

riormente planteados por el Presidente del Banco de Guatemala, se han estu

diado teniendo presente que el crédito ofrecido a ese país tiene por fin a 

lidad primordial ayudar a la reconstrucción, y paliar los efectos de los 

sismos que tan gravemente lo afectaron, por lo que cree conveniente acce

der parcialmente a las modificaciones solicitadas, de manera que:

1° Se acepte la clasificación propuesta para los bienes financiables con 

cargo a esta línea de crédito, como sigue:

a) Bienes de Capital;

b) Equipos y materiales de construcción, incluyendo casas prefabricadas;

c) Servicios inherentes a los bienes exportados y asesoría técnica en 

general.
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2° Se inserte en el Convenio un nuevo numeral por el que se concede un 

plazo máxima de 8 1/2 años que incluye un período de gracia de 18 me 

ses para el pago de los Bienes y Equipos y de 5 años que incluye un 

período de gracia de 12 meses para el pago de los servicios y aseso

ría técnica, en lugar de los 10 años solicitados.

3° Se elimine la cláusula 5.2 relativa a la forma de pago al exportador 

o proveedor de los servicios por corresponder a procedimientos operati 

vos, y

ü° Se agregue otro numeral estableciendo que los procedimientos operati

vos no contemplados en el Convenio podrán ser acordados mediante in

tercambio de cartas entre el Presidente del Banco Central de Chile y 

el Presidente del Banco de Guatemala.

El Comité Ejecutivo tomó nota de lo anterior y acordó introducir 

las siguientes modificaciones al Convenio de la línea de crédito menciona

da:

1° Se acepta la clasificación propuesta para los bienes financiables con 

cargo a esta Línea de Crédito, como sigue:

a) Bienes de Capital

b) Eq uipos y materiales de construcción, incluyendo casas prefabricadas

c) Servicios inherentes a los bienes exportados y asesoría técnica en

g e n eral.

2° Se inserta en el Convenio un nuevo numeral por el que se concede un pla

zo máximo de 8 ^  años que incluye un período de gracia de 18 meses para

el pago de los Bienes y Equipos y de 5 años que incluye un período de

gracia de 12 meses para el pago de los servicios y asesoría técnica.

3° Se elimina la cláusula 5.2 relativa a la forma de pago al exportador o 

proveedor de los servicios por corresponder a procedimientos operativos.

Se agrega otro numeral que establece que los procedimientos operativos 

no contemplados en el Convenio podrán ser acordados mediante intercambio 

de cartas entre el Presidente del Banco Central de Chile y el Presidente 

del Banco de Guatemala.

Asimismo, el Comité Ejecutivo resolvió enviar el Convenio modificado, 

que se acompaña a la presente acta, al señor Presidente del Banco de Guatemala, 

solicitándole que si tiene a bien darle su conformidad, lo devuelva firmado.

Finalmente, el Comité Ejecutivo acordó enviar copia del citado C o n v e 

nio al señor Ministro de Relaciones Exteriores.
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26 - Operaciones con Planillas de Ventas de Cambios para Importaciones.

El señor Fuchs dio cuenta de que durante los meses de mayo y junio 

se cursaron operaciones con planillas de venta de cambios para importacio

nes por un total de USS 1.471.457,89; que la media de mayo y junio fué por 

un total de US® 735.728,95; y que durante el mes de julio el monto total 

fué de US$ 1.359.000.-

E1 Comité Ejecutivo tomo nota de lo anterior.

27 - Lista de mercaderías de importación prohibida.

El Comité Ejecutivo se preocupó nuevamente de la materia tratada en 

la Sesión pasada en relación con la lista de mercaderías de importación 

prohibida y resolvió proponer al señor Ministro de Economía que la referida 

Lista contenga, además de los Televisores con recepción a color clasifica

dos en la posición 85.15.04.00 [Ol), las siguientes mercaderías clasifica

das en las posiciones que se indican del Arancel Aduanero;

POSICION ARANCELARIA MERCADERIA

16.04.07.00

43.04.00.00

71.01.00.00

71.02.00.00

71.03.00.00

Caviar

Peletería Facticia confeccionada 

Perlas finas en bruto

Piedras preciosas y semipreciosas en bruto 

Piedras sintéticas o reconstituidas en bruto

28 - Depósito previo para la importación de mercaderías.

El Comité Ejecutivo acordó aplicar sólo para las siguientes mercade

rías depósitos previos de importación bajo las condiciones que se indican:

1) Mercaderías afectas a 10.000 %  de depósito previo con liberación condi

cionada a que se cumpla el requisito que se i n d i c a :

Partida

Arancelaria Mercadería Condición

87.01

87.02

r .

Tractores de carretera para 

semirremolque (Camiones ar

ticulados)

Buses, taxibuses y kleinbu- 

ses destinados al transpor

te colectivo de pasajeros, 

camiones carrozados y cha

ssis cabinados para camiones

Sólo nuevos con autorización 

fundada del Ministerio de 

Transportes y con la aproba

ción del Banco Central de Chi 

le.

Sólo nuevos con autorización 

fundada del Ministerio de 

Transportes y con la aproba

ción del Banco Central de Chi 

le.
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Partida

Arancelaria Mercadería Condición

87.04

87.05

- Los demás

Chassis con motor de los ve

hículos automóviles citados 

en las posiciones 87.01 a 

87.03, inclusive.

Carrocerías de los vehículos 

automóviles citados en las 

posiciones 87.01 a 87.03 in

clusive, comprendidas las 

cabinas.

Sólo nuevos

Sólo nuevos y con autorización 

fundada del Ministerio de 

Transportes y con la aproba

ción del Banco Central de Chile.

Sólo nuevas.

2) Mercaderías afectas al 10.000 °/o de depósito previo, con liberación 

automática.

Las mercaderías usadas o falladas quedarán afectas al 10.000 °/o de 

depósito previo, con liberación automática, que se aplicará sobre el valor 

GIF que tenga la misma mercadería nueva o sin defectos.

Las mercaderías que se señalan en el punto l) que se importen usadas 

o falladas, no gozarán de la exención automática y el 10.000 %  de depósito 

previa se aplicará sobre el valor CIF de la mercadería similar nueva o sin 

defectos.

Como consecuencia de lo anterior, se deroga la Circular N° 2503 de 

fecha 7 de mayo de 1976.

29 - Establece tipo de cambio.

Por último el Comité Ejecutivo acordó que el tipo de cambia aplica

bles a las operaciones que se realicen tanto en el mercado bancaric como en 

el de corredores, será el siguiente por cada dólar o su equivalente en otras

monedas extranjeras, en las fechas que se indican:

5 septiembre 1976 S 14,07 11 septiembre 1976 $ 14,,22

6 septiembre 1976 $ 14,09 12 septiembre 1976 $ ,24

7 septiembre 1976 $ 14, 12 13 septiembre 1976 $ 14,,27

8 septiembre 1976 $ 14, 14 14 septiembre 1976 s 14,,29

9 septiembre 1976 $ 14, 17 15 septiembre 1976 $ 14,,32

10 septiembre 1976 $ 14, 19 16 septiembre 1976 $ 14 ,34
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17 septiembre 1976 $ 14,37 26 septiembre 1976 $ 14,60

18 septiembre 1976 S 14,39 27 septiembre 1976 $ 14,62

19 septiembre 1976 $ 14,42 28 septiembre 1976 $ 14,65

20 septiembre 1976 $ 14,45 29 septiembre 1976 $ 14,67

21 septiembre 1976 S 14,47 30 septiembre 1976 $ 14,70

22 septiembre 1976 S 14,50 1° octubre 1976 $ 14,72

23 septiembre 1976 S 14,52 2 octubre 1976 $ 14,75

24 septiembre 1976 $ 14,55 3 octubre 1976 $ 14,77

25 septiembre 1976 $ 14,57 4 octubre 1976 $ 14,80

. . J f J ' C U - O M ,

PABLO/BARAONA URZUA 

Presidente

ROBERTO GUERRERO DEL RIO 

Gerente General Subrogante

p A R L O S ^ L I Ñ A  ORREGO 

/ O o f w e l  de Ejército 

Viceprésidente Subrogante

7

I n d . :  Convenio Crédito con Banco de Guatemala 

mab/mih.



BANCO CENTRAL DE CHILE

CONVENIO DE CREDITO E>ITRE EL 

BANCO CENTRAL DE CHILE Y EL BANCO DE GUATEMALA

El BANGO CENTRAL DE CHILE establece una línae ds cartfcüto 
a favor del BANCO üE GUATEMALA, Hepübllca de 3uatonal«, en los t4nRin08 y 
condiciones er>tablecidos an las slsjulentes cláusulas t

1) MONTO USS 5.000.000.- (CINCO íMILLONES OE DOLARES DE L£B E8TA-
DOe UNIDOB OE NORTEAyERICy^)

2) PLAZO a) Para Bienes y rqulpoa;
0 1/2 ^ o s  con un triodo da gracia de 10 mmmm
incluido.

b) Para Servlclog y Aioeaoría Vácnloai
5 anos con un período de grada de 12 aaese IneltifilB»

3) XMTERBSEB 7^ anual liquidas, calculadoc an faaea a 366 o 366 álmn
por aAo BcÉira los saldoii deudores, « oontar dm las fe*es 

ds sabarqus ds las ■smaderlaa.

4) HXEDA DE PAGO

4.1 Las opsrai^lona:. deberán cer contaM 11 zades an ÉtSlarss ds 
los EntadD» Unidor, de Norteanárioa y tanto los intares«s

Q M D  las saortliiscionas ds los flnanolsalsntos sorrfn pagadoros an sas 
■lasa aonada y dabartb  s«r llqkd.dsdO£ por su valor Intsgml, alando 
por cuenta del BANCO OE GUATEMALA al pago de cualquier lapussto, tasa» 
80brata!«, conlsidh u otroT, cargoE o deducclonae prsvlstas o qys pu» 
dan Bsr «xloldos por la laglslacldn da la Rspúblloa ds Quatenala.

4.2 bl BANCO Df QUATEUALA procurará oportunaaanta la cobartu* 
ra nscasarla en ddlarse de los Estados Unidos ds Nortaa»

Mirloa para efectuar el pago de las aaortlzaclonaii da laa ouotaa da 
capital a Interesas, a nus respectivos venclalentoe.

6) BIENES FINANCIABLLS Y PLAZO OE UTILIZACION DEL CfCDHO

5.1 Ll crédito será utilizado an el flnanclaalenta de las
compras da productos y servlcloa ds orlgan chilano qua 

sfsctUan loa iaportadores doadclUados an la República ds QuataaMila 
y coaprendaránt

a] Bienes da Capital;

b] Equipos y aaterlalee áa canstniocidn, incluyandb casas
prefabricadas;

c] Sarvlclos inherentes a los bienoa iaportados y asei
ría tácnlca en general.
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5.2 S« mntandmrán por produotoi- do orla«n ohilano aquallos 
qua tjontsnosn a la manoa un poroantaja da ooMpananta na~

olonal no Infarlor al 5(7i¿ da uu valor FOBt

5.3 El plazo de utlllzacldn de loe racureos dal ortfdlto amri
de doR años a contar da la fecha do la flm» dal prasarv-

ta inatnünanto, al que puadQ r.ar prorrogado da ooMún aouardo.

6) CONOICIONkS üt PAüQ

6.1 Con oargo a asta linas de oridlto aa flnanotafif haata «1
90% dal ualor GIF o FOB da laa aMportaolonas a un plan

da hasta 7 aHea tratándoaa da blanab y da 4 aAoa otjando am trata da
eMqrvloioa o aasboria ttfanloa. Eata valor dabari aar pagado an oMOtae 
sa«ac:tralae Igualas y «uoaalvas, x/anolando la primara al tirnlno dal 
parfodo da graola astablaoldo, qua ¡aa csontaráí dasda la facha da anlaar^ 
qua da lai> Mroadarlaa y/o faolia de pago úa loa sarvloiOa raspMtlM» 
■anta.

6.2 Lo» flnanala«lantO:< qua aa oparan oon oargo a aata línaa 
da oridlta mrén dooufmntmóoi^ nadianta pagaria aaltldoa

pmr al BANCO DE QUATEMALA, on dAaras da loa Estados unidos da Noria*, 

«tfrloa, raparakantativaa dal valor da laa oparaoionas ouraadas, y a la 
ordan dal BANCO CENTRAL DE CHILE} los qua aa aantandrin an oartani p»-> 
ra au oportuna davoluoldn an al nonanto de raclbir al aviso dal oorraa 
ponaal daalgnado da coodn aouardo, oonfimiaaio habar dapoeltado an la 
Quwita qua al BANCO CENTRAL DE CHILE nantiana CHn Íl, «1 vnlor dal raa 
paotlvo pagaré por OMOnta dal BANCO 0£ C3UATEMALA. **

fi«3 Loe pagos darlvados da laa obllgaolonas ganaradaa por «a»
ta llhaa da arddito sarán afaotuadoa a aue raapaetiwoa 

vanoimlantOB naidianta tranefaranoia oablagrtffioa a tnivtfa da un oorraa 
ponoal an la plaza financiara da Nuava York, oonyanldo da Mutuo acuna
do.

6.4 Lor. lntare<ias que dovsnguan loe finanoiamiantoa narin pa* 
gadaroa al 30 da junio y al 31 da dioianrinra da cada afto

por al BANCO DE GUATEMALA al BANCO CENTRAL DE CHILE, inoluao durante 
al parfodo da gracia para el capital, mediante tranafaranoia oablagrá- 
fioa al Qorraaponnal daalgnado an Nuava York, pravia ooiainloaoidn dal 
■onto da loa ndiiiiaa por al BANCO CENTRAL DE CHILE.

7) CiRAS D19P061CI0NES

Loa oonpRMiaoa que amanan dal praaanta Convenio son de 
naturalaaa astriotananta financiera. Por tanto, avan» 

tualaa disou&ionaa que puedan surgir entra importadoras y mportadoras 
an ralaoidn oon el abastaoimlanto da loa bienes nagociadot, no afecta
rán an modo algino la obligatoriedad da pago da loa inatnimantaa aua- 
oritos a sus respectivos vencimiontos.
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7.2 La modalidad da oparacldn da las Importaciones y las con^ 
dlcionan an que se traspase el crAUto ■ los uauarloe,

sarán astablacidas por al BANCO üE GUATEU^LA, ol que p m o u m r á  asta- 

blacer un sisteMa igil y expedito.

7.3 El BANCO DE QUATEIIALA avilará talagrtlficaaenta al 9VC0 
CENTRAL ÜE CMILL las operaciontie a/ja autorlca a loe oa«-

pradores para su canalizacidn a tr db la linea de crédito con su 
núasro de raferer>cla. Al «laao tiaapo, expresardl í*í conproniao de 
anvlnr al BANCO CENTfW. DE CHILE Loa pagarís corrBi.pandlantBs {;iagUn 
laodela adjunto), debidaMante atir.crltor, tan pronto cono reciba avieo 
taxegrtffioo de dAiits por el nonto dsl reembolaa que «a Na afectuado 
a la eapreaa con cargo a esta Ifnea de crédito.

LE in d ic jB n í:

Ll aviso telegx^co de dtfbito del BANGO CENTRAL DE CHI'

a) L l tponto y fecha de la imputación a l a  l in e a  de eré-

toj
b] El wencimiEtnto da cada cuota de oapitalt
c) El nombre del importador;
d] Ll noabre del banco negociador da loe rtooiawntos da

anbarque;
s] El ndnero ds refaroncia del BANCO DE QUATEIIALA

7.4 '’,UQ la Siquiera duda»; o evontueiles diwergejncias que puedan 
lAjrgir durante el cutbo da la' operecionee, serán solu*.

clonada:> de comin acuerdo por las partea, a través da caMbloe de no» 

tan u otros aadios aproplacfaŝ .

7.5 Lea relacionan jurídicas entre el BANCO CENTRAL DE CHILE 
y el BAt>JGÜ DE fiUATE'MLA, uoanadas de este Convonlo, ter-

Binarán olaoünte une vez que se cumpla an îu totalidad al pago da 
las operacionos financiadas.

7.6 Las coounicacionei^ entre las parteo contratanta::^ deben
er formulada' por e;3c r i t o  y las declaraciones e infor- 

a a c io n a  nerán consideradas cono recibidas, tan pronto l la g u e n  a  las 
siguientes direcciAiBss

BANiDO GDJTRAL DE CHILE 
AguBtinaa ItOO 
Santiago, CHILE

Direccidn Cablegráflea; CfJ<lTI^AhC 
Tolax; 40461/40729/4055a

BANCO DE GUATLUAL/k
7a. Avenida 2?/OI Zona 1
Ciudad da Quatanala, GUATEiyIALA

Direccidn Cablegráficaj GUATEBANCO 
Telex: 231 GUABAN GU
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7.7 Lob tárMlnos del presante Convenio podrán sar ■adlflea-
do.s de ooH]n acuerdo entre las partas oontratantas, mm~

dlante caablo de nmtaa p atroa Im^trummta.^,

7.8 Los procadlalantOB operativo^ no contanplado.s an al pli
sante Convenio (»drán ser acordados oedlante cruce de

cartfl entre el Presidente dal Banco Central Chile y al Prec^idan-
te dal Sanco tto Quataaala.

7.9 Eóte inr.truManto es flmado en dos eJeiRplares, amtoí, ori
ginales 8 Igualjnente válido- , an idio«a eepaflol.

PRESIDENTE PRESIDENTE
BAN:0 OF GUATEMALA BANCO CENTRAL DE CHILE

Sfintiago, de .optiembro da 1376.




